
 

 

 
Medellín, agosto cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo menor cuantía 

Solicitante Juan Carlos Arango Taborda 

Demandados Jairo Andrés Villa Godoy 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00499 00 

Decisión Accede – levanta medida 

 

Respecto a lo solicitud de levantamiento de la medida cautelar solicitada por el apoderado 

de la parte demandante, se accede a lo solicitado y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 593 del Código General del Proceso, se levanta la medida de embargo y secuestro 

del establecimiento de comercio denominado “Ingeperfo S.A.S.”, registrado en la Cámara de 

Comercio de Medellín para Antioquia, decretada mediante auto del 05 de julio de 2022. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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